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RADICADO No 446503189001 2021 00012 00


INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira),  27 de julio de 2022. – Al 
Despacho de la señora Juez informándole que, el término de traslado de la liquidación del 
crédito presentado dentro del proceso Ejecutivo promovido por RAFAEL EDUARDO LÓPEZ 
VENCE contra CALIXTO JAVIER DAZA VERGARA, venció, y la parte demandada no 
propuso ninguna objeción. Lo anterior para lo de su competencia.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós


Visto el informe Secretarial que antecede, APRUÉBASE la liquidación de 

crédito realizada dentro del presente asunto, conforme lo preceptúa el 

numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza
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